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PARA: ENTIDADES QUE CONFORMAN LA RAMA EJECUTIVA Y PRIVADAS QUE CUMPLEN FUNCIONES 
PÚBLICAS

ASUNTO: Ajuste al cronograma anual de visitas de inspección, vigilancia y control vigencia 2025

En atención a lo dispuesto en el numeral 3 del Plan Anual de Visitas IVC-FO-01 del Archivo General de la Nación, referido 
a los aspectos que inciden en la estructuración del cronograma de visitas, y en particular a su subnumeral 3.2, el cual 
establece:

“En consideración a la asignación presupuestal en la vigencia 2025 para visitas de inspección, vigilancia y control, puede 
requerirse ajustar el plan por condiciones presupuestales o capacidad de respuesta institucional.”

La Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control informa que, en atención a las condiciones presupuestales vigentes y 
por razones de operatividad institucional, se hace necesario realizar ajustes al cronograma anual de visitas programadas. En 
este sentido, mediante el Acta del Comité Directivo Ordinario No. 09 del pasado 20 de mayo de 2025, se aprobó el ajuste 
del cronograma anual de visitas de inspección, vigilancia y control vigencia 2025.

Agradecemos su comprensión y colaboración frente a los nuevos lineamientos establecidos para el desarrollo de las 
actividades de inspección, vigilancia y control.
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